RES.Nº 3387/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2015-17-1-0005504, Ent.N° 4899/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 4/2014, Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR, referente a la realización de las obras del Proyecto “Construcción de un parque lineal de protección costera en la ciudad de San Gregorio de Polanco - Departamento de Tacuarembó; 

RESULTANDO: 1) que en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional - Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR, con fecha 1º/07/14, el BID manifiesta su no objeción a la realización del presente proyecto, como tampoco al pliego que lo regula;

2) que efectuadas las publicaciones correspondientes, al Acto de Apertura realizado con fecha 17/12/14, se presentaron las siguientes firmas: RAMON C ALVAREZ SA, INCOCI SA, STILER SA, JOSE CUJO         SA, BERSUR SRL, IMPACTO CONSTRUCCIONES SA, COLIER SA y PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA.;

3) que la Comisión Técnica Evaluadora, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  precio  a la firma INCOCI SA;
4) que con fecha 17/06/15, el BID manifiesta su no objeción a la adjudicación propuesta, que será financiada con recursos del Fondo Concursable por $U 23:690.000 y el saldo equivalente a $U 58:029.474 más ajustes paramétricos, será aportado en efectivo por la Intendencia de Tacuarembó;
5) que por Nota de fecha 23/06/15, el Intendente de Tacuarembó informa que la Intendencia asume la diferencia de precios existente  entre el presupuesto actualizado que asciende a $ 75:258.052,06, y la oferta de la empresa adjudicataria, INCOCI SA a  $ 81:719.474;
6) que por Resolución Nº 1016/2015 de fecha 25/06/15, el Intendente de Tacuarembó resolvió adjudicar el presente Llamado a la empresa INCOCI SA, por un monto total de $ 81:719.474 Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/09/15, acordó: 
a) no formular observaciones al procedimiento;

b) cometer al Contador Auditor Destacado ante la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia respectiva, una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal y la verificación de la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente; y 
c) cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención preventiva del gasto previsto para el Ejercicio 2015 así como del saldo en su oportunidad, previo control de la afectación con disponibilidad suficiente;

8) que en la oportunidad, se remite Resolución            Nº 1702/17 de 15/09/17, por la que el Intendente, previo a recabar la conformidad de la adjudicataria de mantener el precio original, dispuso ampliar ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el 17,8% del contrato original, para la ejecución de las obras de construcción de un “Parque Lineal de Protección Costera en la ciudad de San Gregorio”;
9) que con fecha 06/09/17, el BID dio su conformidad a la ampliación proyectada por un monto de $U 14:036.835, IVA y leyes incluidos y que será financiado con recursos del Fondo de Desarrollo del Interior y de la Intendencia de Tacuarembó;
10) que surge información contable de fecha 09/06/17, que el saldo del Programa 212 Proyecto 01 Secc 009 Rubro 387 es de              $ 8:083.947, 61, con disponibilidad suficiente; 
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada por la Administración se ajusta a los parámetros contenidos en el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia respectiva, una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal y la verificación de la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente;

3) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención preventiva del gasto, previo control de la afectación con disponibilidad suficiente;

4) Comunicar a las Contadoras respectivas; y
5) Devolver las actuaciones.

lc
1

